
Tribunal Superior de Justicia 
En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diez horas del día veinte de noviembre del año 

LYUCATANj dos mil veinte, estando reunidos en el edificio sede del Tribunal 

PODER JUDICIAL , Superior de Justicia del Estado, por parte del Comité de Adquisiciones 
DEL ESTADO DE 

YUCATAN de este Órgano Judicial, el ciudadano Contador Público Ricardo de 

Jesús Pacheco Estrella , titular de la Unidad de Administración de esta 

Institución, a quien el referido Comité en sesión extraordinaria 

celebrada el día trece de abril de dos mil doce, con fundamento en el 

artículo 9 fracción IV del Reglamento de Adquisiciones, 

ndamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 

del Estado, acordó otorgarle facultades para que, en 

repres· ntación del Comité de Adquisiciones, presida las Juntas de 

Aclar cienes derivadas de los procedimientos de adquisiciones, 

amientos y contratación de servicios que se lleven a cabo en 

. sta I titución, con motivo de las Licitaciones Públicas y por Invitación 

estrin ida, asistido de la Secretaria Ejecutiva del multicitado Comité, 
., '\. 

· enci da en Derecho Mireya Pusí Márquez. Asimismo, se 

p esentes el Ingeniero Civil Francisco Javier Manzanero 

R a o, Jefe del Departamento de Mantenimiento, en representación - . 
del ,, 'rea s citante, la Maestra en Derecho Sofía Elena Cámara 

,/ 

Gamboa, Coordinadora Jurídica de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Sistematización de Precedentes y el Contador Público Jaime Rafael 

Canto Torres, Jefe del Departamento de Contraloría Interna, todos de 

este Tribunal, y por parte de las empresas participantes en la Licitación 

Pública número PODJUDTSJ-CA 06/2020, la persona física, 

ciudadana María Ángela Aragón Durán, quien se identifica con su 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional 

Electoral con número , la cual en este acto se le 

devuelve (certifico haberse hecho así). ----------------------------------

La Secretaria Ejecutiva de este Comité hace constar la inasistencia de 

los representantes de las .empresas ECOAIRES, S.A. DE c.v .. 
COMERCIALIZADORA DE PILAS DEL SURESTE, S.A DE C.V. , MR. COOL 

DEL SURESTE, S.A. DE C.V., GC CONSTRUCTORA MANTENIMIENTO E 

INSTALACIONES ESPECIALES, S.A. DE C.V., y MÉXICO COOL SYSTEMS, 

S.A. DE c.v., quienes se in·scribieron para participar en esta Licitación 

Pública. -------------/) ·------------------------
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Esta audiencia tiene por objeto llevar a cabo la Junta de Aclaraciones 

prevista para esta fecha y hora, en el punto 3.3. de las Bases de la 

Licitación Pública número PODJUDTSJ-CA 06/2020, que se realiza 

para contratar el servicio de m~ntenimiento preventivo y correctivo de 

equipos de aire acondicionado c¡le este Tribunal, el cual a la letra dice: 

"3.3. La convocante celebrará una junta de aclaraciones en el edificio 

sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a las 10:00 horas del 

20 de noviembre del año 2020¡ con el propósito de aclarar las dudas 

que hayan sido recibidas, en relación con los servicios objeto de la 

licitación y de estas bases". -----------------------------------------------------

A continuación , se informa que ~n la fecha y hora previstas como límite 

para la recepción de los I escritos conteniendo las dudas 

correspondientes, y solicitudes de aclaración, no se recibió escrito 

alguno por parte de las empresas participantes. --------------------

De igual forma, en cumplimiento del artículo 49 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y de los artículos 43 y 44 de la Ley de 
1 

Responsabilidades Administrativas del Estado y toda vez que a la 
' 

fecha no se han emitido por parte del Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción las ~ases para el funcionamiento de la 

plataforma digital nacional, se hace del conocimiento de los 

particulares interesados~ en los procedimientos para contrataciones 

públicas, la información relativa a los servidores públicos que 

intervienen en las contrataciones en el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Yucatán, la cual se pone a disposición de cada uno de los 

participantes en este procedimiento de Licitación en el vínculo 

siguiente http://~ . tsjyyc. gob. r;nx/pdf / proveedores/I ntegrantesComite 

Adquisiciones.pdf, para los efectos de la suscripción del formato de 

ausencia de conflicto de interés 1(UDAP 01 ). -------------------

Las precisiones antes hechas aclaran los conceptos establecidos en el 

punto 1 de las bases de la licitación, relativo a la información de los 

bienes objeto de la misma y se :agregan a ellas como adición para que 
' 

surtan los efectos señalados e~ el segundo párrafo del artículo 33 del 

Reglamento de Adquisiciones:, Arrendamientos, Servicios y Obra 

Pública del Tribunal Supe.rior d~ Justicia. ----------------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión y 

para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma la 
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PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 

YUCATAN 

Tribunal Superior de Justicia 
presente Acta siendo las diez horas con veintiocho minutos del día 

veinte de noviembre del año dos mil veinte, por las personas que 

participaron en este acto. -

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE MANTENIMIENTO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADORA DE LA UNíDAO 
DE ASUNTOS JURIDICOS Y 

SISTEMATIZACIÓN DE 
PRECEDENTES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 

CONTRALORIA INTERNA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

C. MARIA ÁNGELA 
ARAGÓN DURAN. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

NOMBRE 

CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS 

PACHECO ESTRELLA. 

INGENIERO CIVIL 
FRANCISCO JAVIER 

MANZANERO ROSADO. 

MAESTRA EN DERECHO 
SOFIA ELENA CÁMARA 

GAMBOA. 

CONTADOR PÚBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TORRES. 

POR LOS LICIT ANTES 

REPRESENTANTE 

C. MARIA ÁNGELA ARAGÓN 
DURAN. 

LICENCIADA EN DERECHO ' 

MIREYA PUSI MARQUEZ. 

Lo certifico.-----------
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